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En la ciudad de NEWARK , ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, alos veinte y tes las del mes de 
julio dl dos mil doce, ante mi, MARCELA RIVADENEIRA VALLEJO Cónsul dl Ecuador en eta 
iudad, comparece BRAULIO ALCIBAR JIMENEZ CHUVA mayor de edad, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil casado(a) con domicilio en NEW JERSEY, con cédula número 
1400252217, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus 

GENERAL, 
ciudadanía número 1400361257, domiciliado en GUALAQUIZA, MORONA SANTIAGO, República 

“del Ecuador, para que en su nombre y representación intervenga ae cualquier autoridad judicial, 
“administrativo, pública semi-públia o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los 
siguientes actos, sín que la emumeración limite las atribuciones del apoderado: a) administre odos los 
ienes muebles inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, u cualquier tuo legal, - 

toda case de bienes muebles inmuebles; c) compre, venda y enajene, permuto o hipoteque bienes 
mucbies o inmuebles o los dé cn anícess; acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; . 
cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio familia, hipoteca, y otros; d) suscriba 
«contratos de arendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los 
mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticrsis o en depósito, a cualqier título, aceptándolo 0. 
construyendo hipoteca, prenda u otras acciones; cobre judicial o exajudicialmente perciba todos 
los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que recaudo, confira recibos, otorgue 
cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de ahors en bencos, mutualistas, 
Asociaciones, cooperativas de ahoros y de crio en el Ecuador y las administre; h e existir cuentas 
anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposit, solicite préstamos, inclusive a personas 
parúculares, quedando facultado para que en garanía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los 

> bienes inmuebles de propiedad del (la, lo, la) mandantes; 1) realice toda clase de trámites ame el 
Insino Ecuntorino de Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos 

hipotecarios o quisograros o el reconocimiento de ss derechos.) efecis ante 1 Servicio de Rentas 
Ines todo lo támites que requiera el poderdane;K) gire cheque, libranzas, letras de cambio, 
pagarés y en general todos aqueos documentos que contayen titulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte protest; ) intervenga en cunlquir negocio comercial, industrial, agricola o minero y e todo 
lo permitido por la leyes ecunorimas, m) suscriba escrituras públicas y celebre toda clase de 
«antaos con arreglo la leyes ecuatorianas, dé en venta y perpets enajenación bienes muebles, 
como vehículos de propiedad de padendame, además ponga prohibición de vena y teupere la 
tenencia delos Mens muebles  nnabis 0) e uo e mete de propiedad hizo, amonio 
la compra dela alícucta de derechos y acciones en el tereno y más bienes comunes del condominio, 
autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se 
adhiera l reglamento intero de copropiedad o para que pcte con los condómino el reglamento de 
copropiedad o la sociedad colectiva civl o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado 
porel ejecutivo, p) realice ls tries relacionados con la consucción, modificación, amplició del 
esifcio e la propiedad del loss) poderla) solici, obtenga los permisos respectivos para 
ese efet, q) para que firme toda clase de escriuras públicas de compras, ventas, hipotecas, ec,
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Í 
aciendo las veces del mandante ante bancos, mutualistas, cooperativas, 6. sn limitación alg 

sin que este documento ses tachado de invlido. Para la ejecución de ete Poder el mandatario cs 
ocultado a contratar ls servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio dela profesión pez. 

ue represente al-l-los-ls) poderdamels) en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, * 
quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto * 
cn ls leyes coespondientes. (E o lao los las) poderdate) confieren) todas ls atribuciones de 
procuración judicial constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil Codificado 
ecuatoriano, inclusive las de delegar tol o parcialmente ete poder a cualquier otr persona o 4 un 
Abogado con fines de procuración judicial. especialmente las tipificadas en el arculo 44 del citado 
cuerpo legal, fin de que no sea la fala de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este 

mandato, Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su jecución, a cumplir con las. 
peon its e secs 510 17 del Ci e Puccini Gl Cada El 

preste mandato se mantendrá vigente mientras claJosJa5 poderdane(s) no lo revaquea) ni 
ecesiaá(n) de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa della o los 0 las) Para 
«l otorgamiemo de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y leido que fue 
por ml integramente al (ala o os o a las) otorgate(s), e ratifició-s0n) en su contenido, apol(ó- 

ro) todas las partes y (im(ó-ron) conmigo al pie de la preseme, en la ciudad y fecha ames 
indicadas, del cal doy fe= m 

 



 



 

 


